
  

BIMATED S.A. 
yt! 

Guayaquil, abril 13 dal 2016 

Señor Ingeniero 

ROBERTO BITAR MAHUAD 

Ciudad.- 
EN os 

Estimado señor Ingeniero: 

Cumplimos en comunicarle a usted que la Sesión de Junta 

General Extraordinaria de Accionistas de la compañía BIMATED S.A. 

celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de REELEGIRLO como GERENTE 

GENERAL de la sociedad, por CINCO AÑOS. 

En el ejercicio de sus funciones le corresponderá individualmente 

la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, de acuerdo a lo 

previsto en el artículo trigésimo del Estatuto Social. Será reemplazado por el 

Gerente Comercial. : 

La Compañía se constituyó mediante escritura pública celebrada 

ante el Notario Vigésimo Primero Provisional de Guayaquil, el 14 de febrero del 

2011 y se inscribió en el Registro Mercantil de Guayaquil el 22 de marzo del 

2011. 

Atentamente, 

  

Ing. MARTHAÁ CABEZAS MONCAYO DE BITAR 

: Presidenta 
C.C. 0902255926 

RAZÓN: Acepto el cargo de Gerente General para el que he sido reelegido. 

Guayaquil, abril 13 del 2016 

IAEA 
ing. ROBERTO BITAR MAHUAD 
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_ ¿Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:15.370 
Y FECHA DE REPERTORIO:20/abr/2016 

Y HORA DE REPERTORIO:10:27 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

  

  

    

- , Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

| 1Í Con fecha veinte de Abril del dos mil dieciséis queda inscrito el y 

o presente Nombramiento de Gerente General, dela Compañía BIMATED 

S.A., a favor de ROBERTO BITAR MAHUAD, de fojas 16.984 a 16.987, —. 
Registro de Nombramientos número 4.509. 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta oeste provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
yÑ Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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